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Servicio de Catasíra de la Rlaaeza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los intere

sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días , se h a l l a r á n 
expuestos al públ ico los valores un i 
tarios definitivos de las fincas rúst i
cas del té rmino municipal de Esco
bar de Campos, descompuestos en 
sus elementos integrantes que son 
como sigue: 

Cereal secano, primera, 313 pese-
tas; ídem segunda, 235 pesetas; í dem 
tercera, 132 pesetas; í d e m cuarta, 67 
pesetas.—Viña, primera, 452 pesetas; 
ídem segunda, 331 pesetas; í dem ter
cera, 251 pesetas.—Arboles de ribe
ra, única, 524 pesetas—Erial a pas
tos, única, 21 pesetas. 

Las reclamaciones, si ¡as hubiere, 
deberán ser dirigidas ai Sr. Ingenie
ro Jefe Provincial, 

León, veinti trés de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y c i n c o . - E l 
ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
Jordán de Urries.-V.0 B.0: E l Dele-
p d o de Hacienda, José de Juan y 
Lag0- 3056 

tari c?nociiniento de los propie-
O"os,e interesados, se hace saber 
díac Ufan te un plazo de quince 
co P; s e k a l l a r á n expuestas al púb l i -
de Tn ' Ayuntamiento de Matallana 
ríst iVoriVas relaciones de caracte-
ción H i calificación y clasifica-
térm;« as fincas rús t icas de dicho 

El o ? j n n i c i p a l . 
^ fp,.vlí 0 Plazo d a r á comienzo en 
del ^ e n t e a la pub l i cac ión 
Opici AT i1̂ 3"11110'061! el BOLETÍN 

¿CUL de la Provincia. 
on. veintinueve de Julio de m i l 

novecientos cincuenta y cinco. - E l 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries , -V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3131 

- 0 " i 
o o — • . 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que, durante un 
plazo de ocho días, se ha l l a rá ex
puesto al públ ico en el Ayuntamien
to de Castilfalé, el P a d r ó n de la 
Cont r ibuc ión que grava la riqueza' 
de las fincas rúst icas de dicho tér-! 
mino municipal . 

E l citado plazo da rá comienzo en j 
la fecha siguiente a la pub l icac ión I 
del presente anuncio en el BOLETÍN i 
OFICIAL de la Provincia. 

León, veint idós de Julio de m i l | 
novecientos cincuenta y cinco.—El • 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco ; 
J o r d á n de Urdes.—V.0 B.0: E l Dele-! 
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 3055 

Distrito Minero de ledo 
Don José Si lvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por don Ensebio 

Suárez Arienza, vecino de Sant ibá-
ñez de Ordás , se ha presentado en 
esta Jefatura el día treinta del mes 
de Mayo a las once horas, una soli
ci tud de permiso de invest igación de 
cuarzo, de cincuenta pertenencias, 
llamado «La Blanca», sito en el pa
raje del termino de San t ibáñez de 
Ordás , Ayuntamiento de Santa Ma
r ía de Ordás , hace la des ignación de 
las citadas cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
la esquina Sur Este de un depósi to 
de agua construido de ladr i l lo y ce
mento que existe en una finca desti
nada a prado, propiedad de Petro
ni lo González Suárez, vecino del re
petido Sant ibáñez de O r d á s . 

Desde Pp. se m e d i r á n 300 metros 
al Este y se colocará la primera es
taca; desde ésta con di recc ión Norte 
se t o m a r á n 500 metros y se colocará 

la segunda estaca; desde ésta en d i 
rección Oeste se t o m a r á n 1.000 me
tros y se colocará la tercera estaca; 
desde ésta con di recc ión Sur se to
m a r á n 500 metros y se co locará la 
cuarta estaca, y desde ésta con d i 
rección Este se t o m a r á n 700 metros, 
llegando así el punto de partida. 

Los rombos seña lados se refieren 
al Norte verdadero, quedando cerra
do el pe r ímet ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 4e la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero . 

E l expediente tiene el n ú m . 12.074. 
León, 19 de Julio de 1955.—José S i l 
va r i ño . 3035 

Don José Si lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Cordón , se ha presentado en esta 
Jefatura el día veinti trés del mes de 
Mayo a las trece horas, una solicitud 
de permiso de invest igación de cuar
zo, de veinte pertenencias, l lamado 
«María de la Paz», del t é rmino de 
Turienzo de los Caballeros, Ayunta
miento de Santa Colomba de Somo-
za, hace la des ignac ión de las cita
das veinte pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como Pp. y con re lac ión 
al N . verdadero, el ángu lo NO. de la 
finca cerrada de pared sita en el pa
raje denominado Port i l lo y Arrotos-
Fondos, de t é rmino de Turienzo de 
los Caballeros, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza y de la 
propiedad dé D. Jesús Peña , vecino 
de dicho Turienzo de los Caballeros, 
desde el citado Pp. y con di recc ión 
S. 100 m. se colocará la 1.a estaca 



desde ésta con d i recc ión 0.000 m. se 
co locará la 2.a estaca; desde ésta 
d i recc ión N . 300 m. se co locará la 
3.a estaca, desde ésta d i recc ión Este 
700 m. se co locará la estaca; des
de ésta d i rección S. "200 m. se colo
c a r á la 5 a estaca y desde ésta con 
di recc ión O. 100 se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias cuya i n 
vest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.071. 
León, 19 de Jul io de 1955.-—José 

S i lvar iño . 3036 

INSTITDTO NACIONUL DE PREVISION 
Dirección de Subsidios y Seguros Unificados 

D e l e g a c i ó n Provincia l 
de. León 

RAMA D E N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de Concurso de Premios 
para el mes de de Octubre de 1955 
La d i s t r ibuc ión de los Premios 

de Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto de 29 de Diciem
bre de 1948 ampliados por el de 23 
de Jul io de 1953 y regulados por la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
5 de Mayo de 1949, complementada 

Eor las de 28-de Julio y 6 de Diciem 
re de 1950, se efectuará con arreglo 

a las condiciones de este Concur
so que el Instituto Nacional de Pre
vis ión convoca entre trabajadores 
de esta Provincia que se propon
gan contraer matr imonio dentro del 
mes de Octubre de 1955, con suje
c ión a las siguientes bases: 

1. a Los Premios que se entrega
r á n a los trabajadores de ambos 
sexos que contraigan matr imonio en 
el referido mes, se rán de 2.500 pese 
tas para solicitantes varones o muje
res, asegurados en el Régimen Obl i 
gatorio de Subsidios Familiares, en 
sus Ramas general, agropecuaria, 
trabajadores del mar y de viudedad 
y orfandad. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

á ) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la fecha de la celebra
c ión del matr imonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario figure ase-

furado en el Régimen de Subsidios 
'amillares, hab iéndose abonado por 

él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro de los 
doce anteriores a la fecha de estas 
convocatoria. 

d) Que el ingreso l íqu ido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000, 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia después de casados. 

3. a Las instancias se e x t e n d e r á n 
en el modelo impreso que fac i l i t a rán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de P rev i s ión , 
y lo mismo que los documentos que 
las a c o m p a ñ e n , excepto las certifica
ciones de nacimiento, d e b e r á n estar 
expedidas dentro del mes de esta 
convocatoria, y d e b e r á n presentarse 
en esta Delegación provincia l , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, n ú 
mero 3, o en sus Agencias, hasta el 
día 31 de Agosto corriente, antes de 
las trece horas. 

Si fuesen remitidas pof correo, 
h a b r á n de ser depositadas dentro del 
mismo plazo. 

4. a La conces ión de los Premios 
a t ende rá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli
citantes. 

5. a E l importe del Premio d e b e r á 
destinarse por los beneficiarios a la 
cons t i tuc ión del hogar famil iar y al 
p'ago de los pactos del casamiento, 
conservando a disposic ión del Ins t i 
tuto Nacional de Previs ión la jus t i f i 
cac ión de su invers ión , 

León, 30 de Julio de 1955.-El D i 
rector Provincia!, José M.a M, La -
dreda. 3148 

MmíisíraoÉ moniclpal 

Confeccionado por los 
mientos que al final se r e l a c t t " 

para la exacción n-el p a d r ó n para la exacción d ¿ l ^ 
arbitrios municipales sobre la Hon? 
ZB Rustica y Pecuaria para el e 
cío de 1955, queda expuesto Í \ ^ ¡ ' 
bhco en la Secretaría municipal po' 
espacio de quince días , 
puedan examinarlo los para 
puedan examinarlo los i n t w e s ^ v 
formular reclamaciones. y 

Gordoncillo 
Cubillas de los Oteros 
Turc ia 
Valderrey 

3074 
3116 
3142 
3143 

Formado por los Ayuntamientos 
* que se relacionan a cont inuación , el 
I p a d r ó n correspondiente para el paso 
del arbi t r io sobre la riqueza provin
cial , en sus conceptos de agricultura 
y g a n a d e r í a , se halla de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía munici
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contri
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren 
nentes. 
Por el plazo de diez días: 

R i a ñ o 
i V i l l a m a ñ á n 

Valdemora 
Roperuelos del P á r a m o 

Por el plazo de quince días: 
Borrenes ' 

perti-

3079 
3080 
3098 
3115 

Benuza 
Valdevimbre 
Castrofuerte 
Val de San Lorenzo 
Castrotierra 

¡3101 
3144 
3127 
3126 
3128 
3133 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a cont i 
nuac ión , el P a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qu inced ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Val defresno 3082 
Valderrey 3143 

Propuestos suplementos, habi l i ta 
ciones y transferencias de c r é d i t o 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 1 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se' 
instruye, es tará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal , por espacio de quince d í a s , 
para o i r reclamaciones. 

Fresnedo 3078 
Riaño 3079 
Castropodame 3100 
Cebanico 3114 
Cacabelos 3129 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado en pr incipio por este 
Ayuntamiento el reparto provisional 
de cuotas por cons t rucc ión de ace
ras con bordi l lo en la calle deja 
Iglesia, de esta v i l la , se hace publi
co para que durante el plazo de quin
ce d í a s y ocho más , puedan formu
larse por los interesados y vecinda
r io en general, las reclamaciones, 
reparos u observaciones que estimen 
pertinentes, a cuyo efecto estará ae 
manifiesto en Secretar ía el expedien
te, durante el plazo indicado. . 

R i a ñ o , 26 de Julio de 1955. Ef Ai 
calde. Francisco Conde Cossío. 

' •• 

Entidades mgnorgL-
A los efectos de oir reclamaciones, 

se ha l lan expuestos al P ^ ^ t i v o , 
domic i l i o del Presidente r ^ f i o s 
durante el plazo de quince d M . ^ 
documentos que al nnai se 1 iDaie8 
tormados por las Juntas v e c i 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Sardonedo 



jitininísjrati'i» ilc iiisticia 
Jazg 

Don 

J„ 1* Instancia e Instt acción 
aao , r ' 

nüm. ano de León. 
Félix Barros Novoa, Magístra 

^ y ez de Primera Instancia del 
número uno de los de L e ó n y su 

Efa^osáber: Que en los autos de 
• -Ho déclarativo de menor cuan t í a 
ieguidos en este Juzgado a instancia 
J n Abundio Villafane Iglesias, de 
iete domicilio, representado por el 
Procurador D. Luis F. Pereiro, con 
fra D Santiago Salazar Iglesias, tam 
bién de esta vecindad y representa
do a su vez por el Procurador don 
Isidoro Muñiz Alique, sobre disolu-
d á n de Sociedad y otros extremos, 
ejecutando la sentencia firme que en 
ellos recayó y para garantir las res 
ponsabilidades a que ejecutoriamen 
te fué condenado el Sr. Salazar Igle 
sias, se embargaron como de su per
tenencia los derechos hereditarios 
o dominicales que dicho s e ñ o r pu 
diera tener sobre los inmuebles que 
a continuación se relacionan que 
pertenecieron a su difunta madre, 
como adquiridos por ella de sus pa 
dres o en su par t ic ipación ganancial 
por su matrimonio con el padre de 
dicho demandado, cuyos derechos, 
ffor resolución de hoy, aco rdé anun 
ciarlos a pública subasta por prime
ra vez, té rmino de veinte días , s in 
suplir previamente la falta de t í tu los 
y por el precio en que pericialmente 
han sido valorados. Los bienes refe
ridos se describen así: 

Fincas que la madre del ejecutado heredó 
de sus padres 

EN E L POLÍGONO NÚMERO 1 

1- Una tierra a Tera Cruz, de tre
ce celemines, que l inda: al Norte, 
f ermín Reyero; Sur, Sabina Fernán 
aex; Este, camino, y Oeste, Sabina 
Fernández. Tasada en 2.150 peseias. 

.2. Otra tierra a Las Moralas, de 
cinco celemines; linda: al Norte Ra 
a-gundo Ampudia; Sur, Césa r Cano; 
fcste, tabio Arapudia, y Oeste, ca 
m!no. Tasada en 860 pesetas. 
rfP e- t a,tierra a La Barrisquera, 

f- c ¿ e m h i e s ; linda: al Norte, 
E Í I nA,DieZ; Sur' Mariano Medina; 
OVÍ; T0 ,^dos . Y Oeste, Saturia 
^ e r . Tasada en 900 pesetas. 
ochn yfra t leira a Vaiderregate, de 
nanL remin.es; linda: al Norte, Fer-
l S p0"Zátez; Sur' Ladislao de la 
te LÍH- , Faustino Vega, y Oes-
1-200 pe t 0 d e l a I ^ e s i a - Tasada en 

erra; 

C0Ocel2!-a tie^ra a La Zorita, de cin 
CÍO l S n e S ; linda: a l N o - ^ 

Iosé S a & r 8 MJedína' y 0este ' 6. o / r . ! Tasada en 600 Pesetas. 

íe cinco p.ilerr.a al Camino de León, 
^ r . camfn mineS; linda: al Norte y 

m,no y cárcavas; Este, Víc tor 

de la Iglesia, y Oeste. Fabio Ampu-
oia. lasada en 600pesetas 
vr 0 t l A tierra al Reguero del 
í- J1 VT DIEZ y ocho celemines; 
linda: Norte: Enca rnac ión Iglesias; 
^ur. Juana Redondo; Este, Urbano 
González, y Oeste, reguera. Tasada 
en 2 550 pesetas. 

8. Ot ra tierra al Camino Rendor, 
de ocho celemines; linda: al Norte, 
Enca rnac ión Iglesias; Sur, camino; 
Este. Laguna, y Oeste, Marcelino 
Medina. Tasada én 1.000 pesetas. 

9. Ot ra tierra a Valdensarero, de 
nueve celemines; linda: Norte. Ra
fael González; Sur, Mariano Medina; 
Este. Alejandro González, y Oeste. 
Marcelino Medina. Tasada en 1.100 
pesetas 

10 Otra tierra a Calvos, de siete 
celemines; linda: al Norte, J e rón imo 
Vega; Sur, terrenos comunales; Es
te, Arsenio Medina y Oeste, Hi lar io 
Diaz. Tasada en 1 350 pesetas. 

í l . Ot ra al mismo sitio de Cal 
vos, de cinco celemines; linda: Ñor 
te, Eustasia .Caballero; Sur, Elias 
Ajenjo; Este, Nica si o Vega, y Oeste, 
Manuel Caballero Tasada en 900 pe
setas 

12. Otra al sitio del Tiruelo. de 
doCe celemines; linda: Norte, Andrés 
Medina; Sur, Eulogio Lomas; Este. 
Fernando Ampudia. y Oeste, Nicasio 
Vega. Tasada en 2.300 pesetas. 

13. Otra tierra al Camino de San
ta María del Río, de nueve celemi
nes; linda: Norte, El íseo A n d r é s ; 
Sur, camino; Este, Máx imo Guerra, 
y Oeste, Epifanio Caballero. Tasada 
en 1 650 pesetas. 

14. Otra tierra a Fuenabuel, de 
diez y ocho celemines; linda: Norte; 
T e ó d u l o Guerra: Sur, Gaspar Sahe-
lices; Este. Orencio Iglesias, y Oes
te. Estasio Caballero. Tasada en 
3 000 pesetas. 

15- Otra tierra a la Cuesta del 
Monte, de siete celemines; linda: al 
Norte, Isaac de Prado; Sur, Felicia 
no Flórez; Este, Marcelino Medina, 
y Oeste. Arsenio Medina. Tasada en 
1.075 pesetas. 

16 Otra al mismo sitio de la 
Cuesta del Monte, de cinco celemí 
nes, que linda: Norte, Ensebio Igle
sias; Sur. Francisco Medina; Este, 
Máximo Guerra y Oeste, Pedro Ló
pez. Tasada en 825 pesetas. 

17. Una viña al sitio de E l Pozo, 
de trescientas cepas; Imda: al Norte, 
Rafael González; Sur, Elíseo Andrés ; 
Este, Roberto Caballero, y Oeste. Ces 
cilio Ampudia. Tasada en 950 pese
tas. 

18. Una tierra a Vivares, de qu ín 
ce celemines. Linda: Norte, Alejan
dro González; Sur, Alejandro de 

¡Dios ; Este, Faustina Fernández , y 
i Oeste, monte. Tasada 2.550 pesetas. 
1 19. Otra tierra a Vaiderregate. de 
'cinco celemines. Linda; Norte, re-
' güe ra ; Sur, reguera; Este, Severino 
Guerra, y Oeste, Obdul io González. 
Tasada en 825 pesetas. 

20. Otra tierra a Corrales, de 
ocho celemines. Linda: Norte, V ida l 
Iglesias; Sur, Enca rnac ión Iglesias; 
Este Eulogio Lombas, y Oeste Ceci
lio Ampudia. Tasada en 1300 pese
tas. 

21, O t ra al mismo sitio de Corra
les, de seis celemines, que linda: 
Norte. Eulogio Lombas; Sur, T o m á s 
Caballero; Este, Bernardino G o n z á 
lez, y Oeste. Marcelino Medina. Ta
sada en 1 100 pesetas. 

22 Otra tierra a CÍ uzalejas, de seis 
celemines. Linda: Norte. Bernardino 
González; Sur, Elias Ajenjo; Este, 
José de la Iglesia, y Oeste, Radigun-
do Ampudia, Tasada en 1.100 pese
tas. 

23. Ot ra .tierra a Cruzalejas. de 
doce celemines. Linda: Norte For
tunato N ; Sur, Nicasio Vega; Este, 
camino, y Oeste, Marcelino Medina. 
Tasada en 2 100 pesetas. 

24 Otra tierra a Villazaice, de 
doce celemines. Linda: Norte cami
no; Sur, Arsenio Medina; Este, An-
to l in Vega, y Oeste, Constantino de 
la Fuente. Tasada en 1.500 pesetas, 

25. Ot ra tierra a Torreeí i as, de 
doce celemines Linda: Norte, Fran
cisco Medina; Sur, Malaquías Fer
nández ; Este, reguera, y Oeste, ca
mino. Tasada en 1.8U0 pesetas. 

26. Ot ra tierra a Zorita, de ocho 
celemines, Linda: Norte, Honorato 
Rebollo; Sur, T o m á s Cerezal; Este, 
Francisco Medina, y Oeste, camino. 
Tasada en 1 000 pesetas. 

27. Otra tierra al Palomar, de 
seis celemines. Linda: Norte, Mateo 
Cano; Sur, Julián Iglesias; Este, Víc
tor Iglesias, y Oeste, valle. Tasada 
en 1.100 pesetas. 

28. , Ot ra tierra al Torcidero, de 
ocho celemines. Linda: Norte. Mateo 
Gano; Sur, Alejandro de. Dios; Este, 
cárcavas , y Oeste, Gabina Caballero. 
Tasada en 1.500 pesetas. 

29. Otra tierra a la Capilla, de 
veinte celemines. Linda: Norte, Elí
seo Andrés ; Sur y Este. Máximo 
Guerra, y Oeste, Crescendo Caba
llero. Tasada en 2 800 pesetas 

30. Ot ra tierra al Membrillar, de 
siete celemines. Linda: Norte, Epi
fanio Caballero; Su^, Ársenio Medi
na; Este y Oeste. Arsenio Medina. 
Tasada en 900 pesetas. 

31. Ot ra tierra a 11 Lama, de seis 
celemines. Linda: Norte, reguera; 
Sur, Césa r Cano; Este, Saturnino 
Medina, y Oeste, Malaqu ías Fe rnán
dez Tasade en 1.100 pesetas, 

32. Otra tierra a Vallico Pá ja ros , 
de seis celemines. Linda: Norte. Víc
tor de la Iglesia; Sur, Abundio Ca
ballero; Este, Urbano González, y 
Oeste, camino. Tasada en 800 pese
tas. 

33. Ot ra tierra a Navacisla, de 
seis celemines. Linda: Norte, Obdu
lio Gonzá lez ; Sur, Alejandro Gon
zález; Este, Víc tor de la Iglesia, y 
Oeste, reguera, Tasada en 1.100 pe
setas. 



34. Ot ra al Navacisla, de ocho 
celemines. Linda: Norte, Cipriano 
Medina; Sur, reguera; Este, Marceli
no Medina, y Oeste. Eustaquio Ca 
ballero Tasada en 1.500 pesetas. 

35. Ot ra a Navacisla, de seis ce 
lemines. Linda: Norte, Ladislao de la 
Iglesia; Sur y Este, Fernando Gonzá
lez, y Oeste, camino. Tasada en 
1.100 pesetas. 

36. Otra tierra al Valdelamarra-
na. de siete celemines. Linda; Norte, 
Epifanio Caballero; Sur, Marcelino 
Medina; Este, Vida l Iglesias, y Oes 
te, Alejandro Gonzá lez . Tasada en 
1.350 pesetas. 

37. Otra tierra a Valdelamarrana, 
de diez celemines, que linda: Norte, 
Cipriano Martínez; Sur. Fernando 
González ; Oeste, José Sa'azar. Tasa
da en 1 800 pesetas. 

38. Otra tierra a Calvos, de ocho 
celemines. Linda: Norte, Jesús Mer i 
no; Sur, Francisco Medina; Este, A n -
tol ín Vega, y Oeste, Arsenio Medina. 
Tasada en 1 500 pesetas. 

39. Otra tierra a las Arenas, de 
cinco celemines. Linda: Norte y Este, 
Eulogio Lombas; Sur, Manuel Sahe-
lices. y Oeste, Mateo Cano. Tasada 
en 825 pesetas. 

40. Otra tierra a Vallacabao, de 
doce celemines. Linda: Norte, Lícerio 
Gon/á lez ; Sur, Matías Ampudia; Es 
te, Nector Caballero, y Oeste, monte 
Tasada en 1.455 pesetas. 

41. Otra tierra a la Cábila , de do 
ce celemines. Linda: Norte, Abundio 
Pérez; Este, monte; Sur, Julián Igle 
sias, y Oeste. Froi lán Barrientos. Ta
sada en 1 450 pesetas. 

42. Otra tierra a Valdelamarrana, 
de ocho celemines. Linda: Norte, ca
ñ a d a ; Sur y Oeste, Alejandro Gon
zález, y Oeste, Epifanio Caballero. 
Tasada en 2 000 pesetas. 

43. Ot ra tierra a Camino Ranero, 
de cinco celemines. Linda: Norte, 
Mateo Guerra; Sur, E n c a r n a c i ó n 
Iglesias; Este, Marcelino Medina, y 
Sur; Fernando González, y Oeste, 
camino Tasada en 825 pesetas' 

44. Otra tierra a la Loma, de seis 
celemines. Linda: Norte, Mateo Gue
rra; Sur, Enca rnac ión Iglesias; Este, 
camino y Oeste, Mateo Guerra. Ta
sada en 980 pesetas. 

45. Otra tierra a la Loma, de seis 
celemines. Linda: Norte, Eulogio 
Lombas; Este, T o m á s Caballero; 
Oeste, José Puente. Tasada en 980pe
setas 

46. Otra tierra a la Cuesta del 
Monte, de siete celemines. Linda: 
Norte, José Salazar; Sur, Feliciano 
Flórez; Este, Marcelino Medina, y 
Oeste... Tasada en 980 pesetas. 

47. Otra tierra a la Laguna Cha
ves, de cinco celemines. Linda: Pa 
ciano Fernández ; Este, Mat ías Ám-
pudia; Oeste, Honorato Rebollo. Ta
sada en 700 pesetas. 

48. Otra tierra a la Rosa, de siete 
celemines. Linda: Norte, Marcelino 
Medina; Sur y Oeste, Eustaquio Ca

ballero, y Este, Ricardo González . 
Tasada en 900 pesetas. 

49. Otra tierra a Zorita, de cinco 
celemines, que linda: Norte, Orencio 
Iglesias; Sur. Máx imo Guerra; Este, 
Marcelino Medina, y Oeste, José Sa 
lazar. Tasada en 650 pesetas. 

50. Un prado llamado Huerta, de 
dos celemines. Linda: Norte. Hilario 
Díaz ; Este, valle; Sur y Oeste, ca 
mino . Tasada en 800 pesetas. 

51. U n prado al Valle Lagar, de 
dos celemines. Linda: Norte, Mateo 
Cano; Sur, Cipriano S. Prieto; Este 
y Oeste, Alejandro Gonzá lez . Tasa
do en 800 pesetas. 

52. Otro prado al Valle Lugar, de 
un ce lemín . Linda: Norte Eustaquio 
Caballero; Sur, Mateo Cano; Este, 
Radigundo Ampudia; Oeste, Eulo 
gio Po r tugués . Tasado en 500 pese
tas. 

53. O t ro prado a la Alama, de 
dos celemines, que linda: Norte, Ro 
d r í g o Medina; Sur, N é s t o r Caballe
ro; Este, Abundio Pérez, y Oeste, 
camino. Tasado en 450 pesetas. 

54. O t ro prado a la Alama, de 
dos celemines. Linda: Norte, tierras; 
Sur y Oeste, Juana Redondo, y Oes
te, Gregorio Villafañe. Tasado en 
450 pesetas. 

55. Una viña al Valluengo, de 
m i l cepas. Linda: Norte, Orencio 
Iglesias; Sur, Jul ián Iglesias; Este, 
monte , y Oeste. Saturio Otero. Ta
sada en 2 900 pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y si
m u l t á n e a m e n t e en la del de igual 
clase de Sahagún el día treinta de 
Agosto p r ó x i m o , a las doce horas, 
advir t iendo a los Ucitadores que 
para tomar parte en los mismos de 
b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del t ipo de tasa
c i ó n ; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de dicho t ipo; que las cargas an
teriores y preferentes al c réd i to del 
actor si existieren q u e d a r á n subsis 
tentes sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las 
mismas; que la certificación de car
gas obra pnida a dichos autos, pu-
diendo ser examinada por aquellos 
a quien interese durante todos los 
d í a s y hofas hábi les hasta el seña la 
do para la subasta y, por ú t imo , 
que és ta p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y cin 
co.—El Juez, Félix Barros Novoa.— 
El Secretario, Valen t ín Fe rnández . 
2921 N ú m . 877.-1.001,00 ptas. 

ANUNdO P A R T I C U L A 11. 

Parque Central de Ingenieros 
E l Excmo. Sr Ministro del Ejérc i 

to (Jefatura de Ingenieros del Ejérci

to) ha dispuesto la enajenación 
subasta d e l material i n n ^ e s , ^ 

continuac 
[etas de p 

-iostras Innr 
tudmales. ples derechos, t o r n a n ^ 

suoasia d e l material i n n e c ^ -
para el Ejérci to que a c o n ü l n ^ 
se detalla: Puentes, viguetas dP n• 11 

vari
tas, zapatas hierro, vigas I hip 
ángu lo , redondo y cuadrado va, 
lias, acero, chapas de hierro, 
pletinas, hierros en T , tuvería v a 
cesorios, carriles, contadores eléctn 
eos. reostatos. transformadores e in 
terruptores, magnetos, motores e léT 
trieos, bombas, motobombas y eleo 
trobombas, grupos electrógenos di 
namos. tractores, hormigoneras cía 
vazón, tbrnil ler la , bidones, vasos de 
vagonetas, machacadoras, monta 
cargas, material neumá t i co , herra^ 
mientas y material diverso, etc. ete 

La subasta se ce lebra rá a las die¿ 
horas del día 1 de Septiembre, en el 
Parque Central de Ingenieros (Prin
cesa, 36), ante el T r i b u n a l reglamen
tario. 

Durante media hota el Tribunal 
a d m i t i r á los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de 
p r o p o s i c i ó n . 

Los pliegos se p re sen t a r án bajo so~ 
bre cerrado, cuya apertura se verifi
c a r á una vez transcurrida la referida 
media hora . E l T r ibuna l podrá exi
gir las ga ran t í a s que estime oportu
nas para acreditar la personalidad 
de los oferentes. 

Una vez abiertas las ofertas se ha
r á n las adjudicaciones provisionales 
a los que, a jus tándose a las condi
ciones marcadas en los pliegos, sean 
las m á s ventajosas económicamente. 

Si se presentaran dos o más propo
siciones iguales, se verificará en el 
mismo acto una l ici tación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
precisamente ante los titulares de di
chas propuestas iguales, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se dec id i rá la adjudicación por 
medio de sorteo. 

E l modelo de propos ic ión y plie
gos de condiciones que han de regir 
en esta subasta, así como las relacio
nes detalladas de los 27 lotes indivi
sibles que la componen, q ^ f ^ X , 
puestos desde esta fecha en el taDiou 
de anuncios del Detall de^ste rar 
que (Princesa. 36) y en los Deposi"» 
del mismo de: Villaverde, Cordob3' 
Valencia. Barcelona. Gallur, ^ f . . ' 
Val ladol id , R á b a d e . Ceuta y MeMia 

La subasta se ce lebrará con a de 
glo a los preceptos de la Ley ae 9 
Diciembre de ^ 2 ( B . O . E . n. 
de 24 111-52) y disposiciones coi f 
m e n t a r í a s . . ^ 

E l impor te de los anuncios Y&O 3 
tos de la'subasta, sera satisie 
prorrateo entre los adjudican 

Madr id , 27 de Jul io de 195*. 
Qft Nr,^m 876.-200>7í)P 
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